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Acuerdo N° OCJOO8.2011IMDSA.- Ratifican Acueldo 
que 1ija remuneración de alcaldesa y monto de dieta de 
regidores de la Municipalidad 440846 
DA. N" 0CICJ03.2011.tIDSA.- ModiIicM DIrecIIva que 
esúIbI8':e procedimIenIos pana la ejecución Y ccnIIoI del 
Prograllla de Sorteos Vecino "s.rtanitense" Puntual 440847 

PODER LEGISLATIVO 

CONGRESO DE U\ REPUBLlCA 

LEY NO 29675 

EL PRESIDENTE DE LA REPúBLICA 

POR CUANTO: 

El Congreso de la República 
Ha daáo la Ley lIIgulente: 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 

Ha dado la Ley siguiente: 

LEY QUE MODIFICA DIVERSOS ARTfcuLos 

DEL cóDIGo PENAL SOBRE DELITOS 


CONTRA LA SALUD PÚBLICA 


At!IdI'Ll' Modlftcaclón de los ertIculos 288, 287, 
288 Y Código Penal 
M~ 108 artlculo8 288, 287, 288 Y 294 del 

Código Penal. conforme a IoIIl11gulenlea textos: 

"Altlculo 288. Contaminación o aduft8nlcJón 
de bIerIa. o lnaumos d .....nadOlI al 1180 o consumo 
humano y lIhIracI6n de la fecha de vencimiento 

El que contamina o adultera bienes o Insumos 
destinadOS al UIlO o consun\O humano, o altera la fecha 
de venolmlento de 108 mismos. será reprimido oon pena 
privativa de libertad no menor de tres ni mayor de seis 
al\os. , 

Articulo 287. Contaminación o aduft8nlclón de 
allmentOll 'o bebld.. y altaraclón de la fecha de 
vencimiento 

El que contamina o adultera aRmenios, bebidas o 
aguas de8linadaa al consllmo humano, o alIeIa la fecha 
de vencimiento de los mismos, Mrá reprimido con pena
privativa de libertad no menor de cuatro ni mayor de diez 
atIoa. 

Artfc:ulo 288. Producción,comerclallzaclónotrátlco 
lUcilo de allmantOlI Y otros productos destinados al 
lISO o _ humano 

El que produce. vende. pone en drculaci6n. importa 
o toma en dep6elto aUmentos. aguas, bebidas o bienes 
destinados al uso o consumo humano, a sabiendea de 
que IIOn contaminados. falsificados o adullarados. será 
reprimido con pena privativa de libertad no manor de 
cuatro ni meyor de ocJ\O allos. 

Cuando el agente actúa por culpa. la pena privativa de 
libertad será no mayorde dos ellos. 

Articulo 2M. Sumlnlatro Infiel de productos
farmacM.rtlcOll, dlapoeltlvOll m6d1coa o produclOll
unitarios 

El que Jeniendo o no autorízadón para la venta 
de productos farmacéullcos. diaposm- médicos o 
productos sanitarios. a sabiendas. los entrega en eapacie,
calidad o cantidad no COlTeapondiente a la receta médica 
o diatlnta de la dedarada o convenida. será reprimlcto con 

Entrada en vigencia de la "Enmienda N", Trea 

Convenio de Donación entre los Estados Unidos 

América y la República del Perú", USAJD N' 


Entrade en vigencia del "Convenio enllll el Go!)ier!1O 

República defPerú y el Gobiemode la República 

de Alemania lObnII Coopereclón Técnica' 


pena privallva de libertad no menor de dos ni mayor 
cuatro alios. 

Lo dispueato enel párrafo precedente no~=,=~tto
cuando el qulmico farmacéutico proceda 

diapuesto en el segundo párrafo del articulo 

29459, Ley de los Productos FaFlllllCéutlcos, Dl8potitM~

M6cf1COS YProductos Sanitarios.' 


~ Incol'1lOrACl6n de los articulos 

2 y al C6cllgo Penal 


Incorp6ranaa 108 articulos 294-A. 294-8 y 294-C 

Código Penal en los términos siguientes: 


Articulo 2M-B. Comerclallzaclón de 

fal'lllllcllutlcos, dlapoaltIYos médlcOll o 

aanllllrios sin gararrtla de buen estado 


El que vende. Importa o comercializa 

farmacéuticos. dispositivos m«Iieoa o:. 

sanitarios luego de producida su fecha de ' 

o el que para su comercialización 
transporbl o distribuye en esa condición, 
con pena privativa de libertad no menor 
mayor de ocho allos y con ciento ochenta a treIJCH!lnt~ls 
sasanta y cinco dlas mulla. 

Articulo 294-C. Agravan'"

Cuando elguno de108 delitos previstos en los 


288. 287, 288. 294. 294-A y 294-B ocasiona I.esicmjls 

graves o la muerte y el agenta pudo prever,

privativa de lIbarbId será no menor de ocho ni 

quince allos. 


Si el agente en 108 de)~:J~e~:tt;1 
294-A y 294-B tiene la C( ~3~~=~~~~~quien hagau _. de un 
o establecimiento de salud. 

inhabirriaci6n conforme a loa nu~nel1ll88 

arllculo 36.' 


Comunlquese al saI\or Presidente de la Relpúblita 
. para BU promulgación. 

En Uma, a 108 treinta Yun dles del mes de marzo 

doamUonca. 


CÉSAR ZUMAETA FLORES ..Presidenta del Congreso de la República 
1 

ALOA lAZO Rlos DE HORNUNG 
Segunda Vlcapresklenta del Congreso I
de la República 
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AL SEAoR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 
DE LA REPÚBLICA 

POR TANTO: 

, Mándo se publique y cumpla. 

Dado en la Casa de Gobierno. en Lima. a los once 
dlas del mes de abril del afto dos mil once. 

ALAN GARCIA PÉREZ 
Presidente ConstitUcional de la República 

ROSARIO DEL PILAR FERNÁNDEZ FIGUEROA 
Presidenta del Consejo de Ministros y 
Ministra de Justicia 

627232·1 

PODER EJECUTIVO 

PRESIDENCIA DEL 

CONSFJO DE MINISTROS 

ModUIcan la R.S. N° 027·2011·PCM. 
sobre viaje del Mbdstro de Relaciones 
Ib:teriorea a Ecuador 

RESOLUCIÓN SUPREMA 

NO 090-2011-PCM 


Uma. 11 de abril de 2011 

CONSIDERANDO: 

Que por Resolución Suprema N° 027-2011-PCM, de 
fec;ha 2 de marzo de 2011, se autorizó el viaje del Ministro 
de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, 
José Antonio Gareia Belaúnde, a la ciudad de Quito, 
República de Ecuador, para el dia 3 de marzo de 2011, 
a fin de participar en la 111 Reunión del Mecanismo de 
Coordinación y Consutta Polltica (2 + 2) Perú - Ecuador, 
presidida por los Ministros de Relaciones Exteriores y
Defensa da ambos pal_; 

Que fue necesario modificar el itinerario da viaje del 
seltor Canciller y en consecuencia. COI1'1IIIIlOMde modIftcar 
la Resolución Suprema N° 027-2011-PCM con la finalidad 
da incluir la variación da los gastos por conceplo de 
pasajes, cuya diferencia en la tarifa equivale a US$ 
255,02; , 

De conformidad con la Ley N° 29626, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Afto Fiscal 2011, 
la Ley N° 27619 - Ley que regula la autorización de viajes 
al exterior de los servidores y funcionarios públicos, su 
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 047-2002­
PCM la Ley N" 29158, ley Orgánica del Poder Ejecutivo, 
el nuinerat 17.1 del articulo 11" de la Ley NO 27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo Genere! y, la Ley NO 
29357, Leyde Organización YFunciones del Ministerio de 
Relaciones ExteriOres; 

Estando a to aoordado; 

SE RESUELVE: 

Articulo 1°.- Modificar con eficacia anticipada el 
articulo 2" .de la Resolución Suprema N° 027-2011-PCM. 
(lUfldando redactado de la siguiente manere: 

·Artlculo 2°.- Los gastos que irrogue el cumplimiento
da esta rosoluci6n por concepto de pasajes US$ 1 
57.7 88 Y viéticos US$ 400,00 serán cubierto. por
el Pliego 'Presupuestal del Ministerio de Relaciones 
ElIIerlores debiendo rendir cuenta documentada en 
un plazo no mayor de quince (15) dlas al término del 
referido viaje" 

Articulo 2".- Le presente Resolución Suprema será 
refrendada por la Presidenta del Consejo de Ministros y el 
Ministro da Relaciones Exteriores. 

Registrase, comuniquese y publlquese. 

ALAN GARCIA PÉREZ 
Presidente ConstitUcional de la República 

ROSARIO DEL PILAR FERNÁNDEZ FIGUEROA 
Presidenta dal Consejo da Ministros 
y Ministre de Justicia 

JOSÉ ANTONIO GARCIA BELAÚNDE 
Ministro de Relaciones Exteriores 

627232-7 

Conforman Comiaión de Selección 
para la elección de doa miembroa del 
Consejo Directivo de OSIPTEL 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
NO 115-2011-PCM 

Uma, 8 da abril de 2011 

Visto, el Oficio N° 0579-2011-MTCJ04 del ~o 
Generel dal Mlnistario da Trensportes y Comunicaciones 
y el Oficio N° 577-2011-EF/13.~1 de la Secretaria Genarel 
dal Ministerio da Economla y Finanzas; 

CONSIDERANDO: 

Que. madiante Ley N° 27332. Ley Marco de los 
Organismos R~ladores de la Inversión Privada en 
tos Servicios Publicos, se han dictado lineamientos y 
normas de aplicación general a todos los organismos 
reguladores; . 

Que por Ley N° 29158 se aprobó la Ley OrgánICa del 
Podar EÍecutivo, que establece dlspostciones aplicables a 
tos Organismos Regutadores de la Inversión Privada en 
los Servicios Públicos; 

Que mediante Decreto Supremo NO 014-2OO8-PCM, 
modl1lcádo por los Decretos Supremos rnlmeros 022­
2008-PCM'J 054-2010-PCM se.aprobó el Reglamento del 
Concurso PÚblico,para la designación de los miembros de 
los Cons,ejos C;>lrectlvos de los '!1'\18~ reguladores de 
la inversión pnvada en los seMCI08 publlC08; 

Que, el citado reglamento establece en su articulo 
:r' que pare tlnes dal proceso de selección se deberá 
conformar una Comisión da Selección que e~tará integrada 
por un miembro propuesto por la PresidenCia del ConsejO 
de Ministros, quien la presidirá; un miembro propuesto 
por el Ministerio de Economla y Finanzas; y, un miembro 
propuesto por el Ministerio del Sector al cual pertenece la 
actividad reguieda, siendoque serán designados mediante 
Resolución Ministerial del Presidente del Consejo de 
Ministros; 

Que asimismo, la Comisión da Seleoción será 
contorm'ada pare el caso da cada Organismo Regulador, Y 
da ser el caso, podrá encargarse del proceso de seIeccI6n 
de más de un miembrodelConsejo Direclivodel respectivo 
Organismo Regulador; 

Que, se encuentran vacantes dos plazas del Consejo 
DIrectivo del Organismo Supervisor de Inversión Privada 
en Telecomunicaciones - OSIPTEL, siendo una de ellas 
la que corresponde al miembro en representación da la 
Sociedad Civl, por lo que resulta necesario conformar 
la Comisión de SeIe<:cI6n da candidatos encargada da 
convocar, declarer candidatos aptos, evaluar y presentar 
la lista final da candidatos al Presidente del Consejo de 
Ministros para ocupar las plazas vacantes en el citado 
Consajo Direclivo; 

De conformidad con la Ley N° 27332. el Decreto 
Supremo NO 042-2005-PCM, y el Decreto Supremo NO 
014-2008-PCM, modIIIcado por los Decretos Supremos 
números 022-2008-PCM y 054-2010-pcM; 

SE RESUELVE: 

Articulo 1°.- Conformar la Comisión de Selección 
pare la elección de dos miembros dal Consajo Dinsctivo 
del Organismo Supervisor de Inversión Privada en 
Telecomunicaciones - OSIPTEL, siendo uno de ellos en 
repn8sentaclón de la Sociedad Civil. 

ArtIculo 2".- Le reterida cOmisión de Selección estará 
Integrada da la lliguienla manens: 


